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PROCESO CAS N°030-2023-CAS-CVH 
 

01 TÉCNICO EN ORGANIZACIÓN PARA EL SERVICIO DE HOUSEKEEPING 
 

I. GENERALIDADES 
 

1.1. OBJETIVO DE LA CONVOCATORIA 
 
Contratar los servicios de (01) Técnico en Organización para el Servicio de Housekeeping, bajo el 
régimen del Decreto Legislativo N° 1057-CAS, por necesidad transitoria, para la Sub Gerencia de 
Alojamiento, Convenciones y Esparcimiento del Centro Vacacional Huampaní. 
 

1.2. DEPENDENCIA Y/O UNIDAD ORGÁNICA SOLICITANTE 
 
Sub Gerencia de Alojamiento, Convenciones y Esparcimiento. 

 
1.3. DEPENDENCIA ENCARGADA DE REALIZAR EL PROCESO DE CONTRATACIÓN  

 

• Unidad de Recursos Humanos. 

• Comisión de Selección.  
 

1.4. BASE LEGAL      
 

• Ley N°28175-Ley Marco del Empleo Público. 

• Ley N° 29849, que establece la eliminación progresiva del Régimen Especial del Decreto 
Legislativo N° 1057 y otorga derechos laborales. 

• Decreto Legislativo N° 1057, que regula el Régimen Especial de Contratación Administrativa de 
Servicios y su reglamento Decreto Supremo N° 075-2008-PCM, modificado por Decreto 
Supremo N° 065-2011-PCM. 

• Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 314-2017-SERVIR/PE 

• Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 312-2017-SERVIR/PE 

• Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 330-2017-SERVIR/PE 

• Ley Nº 27444, Ley de Procedimiento Administrativo General.  

• Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 264-2017-SERVIR/PE. 

• Ley N°31131: Ley que Establece Disposiciones para Erradicar la Discriminación en los 
Regímenes del Sector Publico. 

• Opinión Técnica, vinculante de SERVIR: Informe Técnico 000357-2021-SERVIR-GPGSC. 

• Ley N°31638: Ley de Presupuesto del Sector Público para el año Fiscal 2023. 

• Demás disposiciones que regulen el Contrato Administrativo de Servicios. 
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II. PERFIL DEL PUESTO 
 

REQUISITOS  DETALLE 

Experiencia Laboral 

- Cuatro (04) años de experiencia general en el sector público o 
privado. 

- Tres (03) años de experiencia en puestos o funciones afines (Área 
de Housekeeping y/o Atención al Cliente), en el sector público o 
privado. 

- Tres (03) años de experiencia en puestos o funciones afines (Área 
de Housekeeping y/o Atención al Cliente), en el sector público. 

Competencias 

 
- Conducción Segura. 
- Compromiso. 
- Responsabilidad. 
- Trabajo en equipo. 
- Comunicación. 

 

Formación Académica, 
grado académico y/o nivel 
de estudios 

- Egresado y/o Título Técnico Superior en la carrera de Administración 
de Empresa, Administración en Turismo y Hotelería o afines. 

Diplomados, Cursos y/o 
Programas de 
especialización: 

 
- Curso y/o Diplomado en Gestión Pública. 
- Curso y/o Diplomado en Administración y Gestión Hotelera. 
- Curso y/o Diplomado de Atención al Cliente. 
- Curso y/o Diplomado en Sistema Integrado de Gestión 

Administrativa – SIGA. 

Conocimientos para el 
puesto y/o cargo 

- Técnicas Operativas para el Área de Housekeeping. 
- Redacción y Archivo de Documentos. 
- Ofimática Nivel Básico. 
- Inglés Nivel Básico. 

 

 
 

III. CARACTERÍSTICAS DEL PUESTO  
 

Principales funciones a desarrollar: 
 

a) Realizar la distribución de habitaciones a camareras y cuarteleros. 
b) Elaborar de forma diaria el reporte del estado de habitaciones, el cual deberá enviar a recepción 

para la correcta asignación de habitaciones. 
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c) Elaborar programa de limpieza de habitaciones. 
d) Coordinar con recepción la asignación y entrega de las habitaciones vacantes. 
e) Supervisar la limpieza, atención y estado de las habitaciones. 
f) Supervisar todos los procesos que se llevan a cabo en su área de trabajo. Elaboración y control 

del registro de LOST ADN FOUND (Objetos perdidos). 
g) Planear, organizar, supervisar y llevar los controles de horas extras, ausencias, tardanzas del 

personal a cargo. 
h) Programar los horarios de descanso y vacaciones de su personal a cargo, así como organizar y 

distribuir el trabajo de limpieza del área. 
i) Llevar el control del inventario de las habitaciones. 
j) Llevar un estricto control de las llaves de las habitaciones. 
k) Coordinar con la Sub Gerencia de Mantenimiento y Servicios Generales las incidencias y/o 

desperfectos del día para su pronta subsanación. 
l) Realizar seguimiento a las incidencias y/o desperfectos reportados. 
m) Coordinar con el encargado de los grupos o delegaciones sobre uso del servicio de alojamiento. 
n) Otras funciones que le sean asignadas por su superior inmediato, relacionadas a la misión del 

puesto. 
  

IV. CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO 
 

CONDICIONES DETALLE 

Lugar de Prestación del 
Servicio 

Centro Vacacional Huampaní (Altura de la Carretera Central km 
24.5 Lurigancho-Chosica - Lima). 

Modalidad de Trabajo  Trabajo Presencial 

Duración del Contrato Hasta el 31.12.2023 sujeto a renovación en función a la 

necesidad y/o disponibilidad presupuestal. 

Remuneración Mensual S/ 3,564.19 (Tres mil quinientos sesenta y cuatro con 19/100 
Soles), incluye los montos y afiliación de ley, así como toda 
deducción aplicable al trabajador. 

Vacantes 01 

 
 

UNIDAD DE RECURSOS HUMANOS 
Lurigancho-Chosica, 28 de setiembre de 2023 

 


